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NOTIFICADO POR ESTADO No. 32 DEL 26 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL remitió copia de 

los registros civiles de nacimiento de los señores JENNY ADRIANA 

PEÑA BALLESTEROS y ÁLVARO JULIÁN PEÑA BALLESTEROS, quienes 

figuran como hijos del acá causante, señor ÁLVARO PEÑA POVEDA. 

 

 Consecuencia de lo anterior, se requiere a los señores JENNY 

ADRIANA PEÑA BALLESTEROS y ÁLVARO JULIÁN PEÑA BALLESTEROS, para 

que en el término de veinte días (20) prorrogables por otro 

igual, y con sujeción a lo dispuesto por los artículos 1.289 del 

C. C. y 492 del C.G.P por medio del cual se modificara el art. 

591 del C. de P.C., manifiesten si aceptan o repudian la herencia 

que se les ha deferido, es decir, la de su padre. Notifíqueseles 

personalmente el auto que declaró abierto el proceso de sucesión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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